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I.- Introducción
En el mes de septiembre pasado tuvimos la oportunidad, -quienes suscribimos- de concurrir al XXIII Congreso Nacional de Derecho Procesal celebrado en las bellas tierras mendocinas. El lema de dicho evento era “afianzar la justicia”, y que mejor replantearnos ese principio constitucional derivado del Preámbulo con relación a la actuación de la Alzada.
Con esto nos referimos a que muchos decisorios judiciales se afianzan o  adquieren firmeza en la segunda instancia por lo que resulta de notable interés el tema a desarrollar.

Así nos referiremos al procedimiento de la apelación,  visto desde el prisma del órgano juzgador, y también desde la visión de quien resulta vencedor del pleito.

Fundamentalmente los deberes- facultades de la Alzada son los mismos de los jueces de grado mas hay que tener en cuenta el perfil particular que le brinda a estas prerrogativas los tintes de la segunda instancia.

En el presente trabajo abordaremos los limites de la Alzada y su relación con el principio de congruencia, profundizaremos además la posibilidad de su flexibilización en aras de una solución justa y equitativa que tienda a resaltar el verdadero sentido del garantismo, el cual es la exacerbación del derecho de defensa.

Cuando se habla de garantismo la sociedad lee impunidad, ello porque el concepto se ha desvirtuado; justamente el fin del garantismo es el contrario, vale decir el leal respeto por los principios constitucionales que reinan en nuestra pirámide jurídica, a fin de posibilitar el encuentro con la verdad objetiva en el marco de un proceso justo.

Por ello y en consonancia con la consigna propuesta para este entuerto académico  trabajemos “por la real vigencia de los derechos y garantías constitucionales”.

II.- Presupuestos del recurso de apelación 

Analizaremos  sucintamente las aristas del recurso de apelación: la puerta de entrada a la segunda instancia. Para que este paso sea posible, el recurso debe cumplir con determinados requisitos, a saber:

II.- a) Resolución apelable:  conforme las previsiones legales, el acto jurisdiccional atacado debe ser susceptible de recurso de apelación. Así el legislador prevé por diferentes motivaciones, llámese celeridad, llámese economía procesal,  casos en los cuales la facultad de apelar está vedada. Así, en el caso del proceso sumario, las providencias que exceden lo expresamente previsto en el artículo 494 del Código de forma; el caso del artículo 317 del mismo cuerpo legal que prevé que la resolución de caducidad de instancia sólo será apelable cuando resulta procedente; la resolución que admite la intervención de terceros es inapelable por expresa disposición de la ley de rito (art. 96, segundo apartado)
,etc. El principio no es infranqueable, en caso de que pueda afectar garantías constitucionales debe ser dejado de lado. 

 II.- b) Tiempo de la apelación: El recurso debe ser interpuesto en los tiempos procesales previstos para el mismo, de lo contrario resulta extemporáneo e insusceptible de conocerse por la Alzada.

II.- c) Perjuicio. Interés para apelar: La resolución recurrida debe causar gravamen
, entiéndase que existe  tal cuando media una diferencia perjudicial para la parte, entre lo pedido por ella y lo concedido por la resolución apelada.

 El perjuicio lo ocasiona la parte dispositiva del fallo impugnado, los considerandos en principio no son susceptible de embates. Por otra parte el gravamen debe subsistir al tiempo de la apelación.
  

II.- d) Fundamentación del recurso: La apelación concedida debe ser fundada oportunamente, existe para el recurrente la carga (definida como el imperativo del propio interés) de fundar el recurso interpuesto en el plazo previsto para dicho fin. En caso de no hacerlo, la consecuencia es la deserción y la misma  deberá ser decretada por el órgano ante quien debe presentarse el memorial. 

II.- e) Contenido de la expresión de agravios: La insuficiencia recursiva tiene lugar cuando la expresión de agravios presentada no constituye la crítica concreta y razonada de la sentencia tal  como exige el código de rito. Resulta así otra causa de deserción, la primera  se da cuando  no se  presenta la expresión de agravios y la segunda cuando la expresión presentada no es técnicamente correcta.
Existe la carga procesal en cabeza de quien  apela de fundar apropiadamente el recurso de apelación. La omisión de hacerlo engendra la proclamación de deserción por insuficiencia del recurso. En este sentido se indicó que en virtud de lo establecido por el artículo 265 del Código Procesal (artículo 260 del CPCBA), pesa sobre el apelante la carga de efectuar una crítica concreta y razonada de las partes del fallo recurrido que serían a su criterio desatinadas, exigencia que se cumple mediante la indicación detallada de los desaciertos, omisiones y demás deficiencias que pudiera reprochar al pronunciamiento recurrido, y la refutación de las conclusiones de hecho y de derecho en que fundó el juez su decisión. No basta reiterar escritos anteriores. La memoria de agravios debe ser autosuficiente, debe bastarse a sí misma.
La declaración de insuficiencia debe realizarse, por el Superior, con criterio restrictivo pues elimina una instancia. A pesar de no ser la doble instancia garantía del debido proceso, su eliminación, cuando existe, afecta la defensa en juicio. Debe primar un criterio amplio para admitir el recurso
. 

III.- Los poderes de la Alzada y sus limitaciones.
Cuando un expediente llega a la Cámara en virtud de un recurso de apelación, es la Alzada quien adquiere la plenitud de la jurisdicción ocupando desde entonces la misma posición que tenía el juez de grado; le corresponden así idénticos deberes y derechos que al juez de la primera instancia
. La Alzada tiene la posibilidad de analizar nuevamente la demanda, la prueba, tratar cuestiones que se hayan omitido en la sentencia de primer grado; dictar las medidas necesarias para mejor proveer, citar a las partes a una audiencia de conciliación. Estas facultades jurisdiccionales no son absolutas y encuentran su límite en el principio de defensa en juicio (art. 18 de la CN) y demás garantías consagradas en nuestra Carta Magna. Es decir, la Alzada tiene amplias facultades como juez del recurso, pero aun así hay cosas que no puede hacer. 

En rigor de verdad, la Cámara adquiere una competencia plena cuando se ataca con la apelación la totalidad de la sentencia de primera instancia, en tal supuesto la Alzada puede conocer respecto de todas las argumentaciones esgrimidas por las partes, hayan o no sido tratadas por el juez de grado. Se daría en este caso una sumisión completa del proceso a la Cámara quien asume íntegramente las potestades del juzgador de primera instancia. En todos los demás casos la decisión de la Alzada es limitada o parcial y el límite está dado por el recurso de apelación.

Se ha sostenido que las facultades de los Tribunales de Apelación sufren en principio una doble limitación, la que resulta de la relación procesal -que aparece en la demanda y contestación- y la que el apelante haya querido imponerle en el recurso
.  
III.- a) Primer límite. Prohibición de expedirse sobre puntos no propuestos al primer juzgador: Una primera limitación del Tribunal de Alzada radica en que no puede expedirse sobre puntos no propuestos al  primer juzgador porque ello violaría la garantía de la doble instancia y el principio de preclusión procesal. Sin embargo esta limitación reconoce excepciones por ejemplo, cuando se revoca una sentencia que ha sido rechazada en la primera instancia sin haber entrado al fondo del asunto
. Un ejemplo claro se da cuando se rechaza la demanda por falta de legitimación del actor o se declara prescripta la acción. En estos casos no debe el Tribunal reenviar la causa sino dictar la sentencia que por derecho corresponda. Los tribunales ordinarios de apelación no constituyen una instancia casatoria, por lo tanto, si revocan la decisión del inferior, no pueden "reenviar" la causa para que éste la falle nuevamente, sino que deben pronunciarse ellos.

Sí puede resolver cuestiones accesorias a la sentencia, como el caso de los intereses o posteriores a ella (temas atinentes a la ejecución de la sentencia) conforme lo establece expresamente el artículo 277 del Código Procesal Civil de la Nación y su similar 272 del Código de forma provincial
. 

III.- b) Segundo límite. Los agravios, "tantum devolutum quantum apelatum": Un segundo límite para la Alzada está dado por el contenido de la expresión de agravios, en este caso, las facultades jurisdiccionales de la Cámara se hallan limitadas y acotadas al recurso de apelación; es lo que se expresa con el aforismo “tantum devolutum quantum apellatum”. El Tribunal no puede ir más allá de lo que se le pidió. Cuadra señalar que si bien el artículo 273 del Código de forma autoriza a la Cámara a expedirse sobre cuestiones omitidas en la instancia de grado, lo cierto es que ello debe ser pedido por la parte al expresar agravios, de lo contrario le está vedado el Tribunal hacerlo. Si el apelante omitió cuestionar algunos puntos de la sentencia, estos quedan firmes. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho que tiene jerarquía constitucional la limitación establecida en el artículo 277 del Código Procesal (art. 272 del CPCBA), en cuanto sólo atribuye al tribunal de segunda instancia la jurisdicción que resulta de los recursos deducidos por ante él.

III.- c) Tercer límite. La "reformatio in pejus":  Otro de los límites que sufre el Tribunal de Alzada es la prohibición de reformar la sentencia en perjuicio del apelante
. El Tribunal de Alzada debe abocarse al tratamiento del recurso y hacer lugar o desestimar los agravios traídos a estudio; sin embargo no tiene facultades y le está vedado reformar la decisión de grado en perjuicio del único apelante. Si en la primera instancia se otorgaron cien pesos y el único recurrente apela por más, no podría la Cámara reducir aquella cifra inicial; quedaría firme lo resuelto. El agravio es la medida de la intervención de la Cámara y en este preciso sentido no  se puede reformar la sentencia en perjuicio del único apelante. 
La reformatio in pejus es un principio de jerarquía constitucional -derivado del apotegma tantum devolutum quantum apellatum- que indica que el juez de la apelación no tiene mas poderes que los que caben dentro de los límites de los recursos deducidos y que veda la posibilidad de agravar, perjudicar o empeorar objetivamente la situación del recurrente, e impide que se prive a la impugnación de su finalidad específica de obtener una ventaja o un resultado más favorable.

IV.- El principio de congruencia

Podemos definir al principio de congruencia, también llamado principio de consonancia o no contradicción, como aquel según el cual la sentencia debe ajustarse a la pretensión; el juez debe conceder o denegar lo que la parte le pide. Para dar un ejemplo grotesco pero claro, podemos afirmar que si yo reclamo una indemnización por daño estético no puede el juez otorgarla por daño psicológico, aunque este daño se haya acreditado en la causa. En todo caso podrá denegar la petición por falta de presupuestos o de prueba pero no puede otorgar algo diferente de lo pedido, ni tampoco ir más allá de lo que se peticiona, pues ello importa la violación del principio de congruencia. En síntesis, no se puede dar una cosa distinta de lo que se pide ni tampoco dar en exceso de lo que se peticiona. La omisión es otra forma de incongruencia, pero en este caso podría subsanarse el vicio por vía del recurso de aclaratoria en caso de ser procedente y de acuerdo a la situación plantada.

El principio bajo análisis debe verificarse en tres planos: los sujetos del proceso, los hechos y el objeto del juicio. Si no se respetan los términos de la pretensión, se excede su objeto o se involucra en la sentencia a quien no ha sido parte en él, se viola el principio de congruencia, se vulnera el derecho de defensa y el debido proceso adjetivo.

Los Códigos de Procedimiento tanto nacional como provincial, consagran expresamente este principio  en sus artículos 34 inciso 4º y 163 inciso 6º. El primero de los citados incluye entre los deberes del juez el de "fundar toda sentencia definitiva o interlocutoria, bajo  pena de nulidad, respetando la jerarquía de las normas vigentes y el principio de congruencia";  el segundo  establece que "La sentencia definitiva de primera instancia deberá contener la decisión expresa, positiva y precisa de conformidad con las pretensiones deducidas en el juicio, calificadas según correspondiere por ley". 

La congruencia debe imperar en toda decisión judicial; rige desde la primera instancia y trasciende a las siguientes o ulteriores, esto es las Cámaras de Apelaciones y a los Superiores Tribunales de la causa según corresponda. En la primera instancia el juez debe ceñirse a los escritos constitutivos del proceso, la demanda y su responde, sin embargo en la Alzada la cuestión adquiere características aun más estrictas porque la Cámara debe ajustar su decisión además a la expresión de agravios. Es decir, la Alzada tiene una doble limitación: los agravios y los escritos constitutivos del proceso que deben haber sido objeto de tratamiento por el primer juzgador.


La violación del principio de congruencia puede generar entonces sentencias "ultra petita"; "infra petita" o "citra petita", según se haya otorgado más de lo pedido, menos de lo pedido o algo diferente de lo que el actor pidió. La congruencia no es más que la correspondencia entre lo pedido por la parte y lo otorgado por el magistrado.

IV.- a) Flexibilización del principio de congruencia "para afianzar la justicia".

Con particular referencia a la congruencia que exigen los Códigos Procesales, es menester que se la interprete de modo integrado con los restantes postulados del régimen procesal, para evitar caer en las concepciones rígidas que se advierte en alguna jurisprudencia y que perjudican el principio de eficacia del proceso y la garantía de la tutela jurisdiccional efectiva y oportuna
. Ello se traduce en una concepción menos formalista del derecho en aras de una solución más justa en que el magistrado adquiere un papel preponderante y un rol más activo a la hora de resolver, claro está, siempre tomando como norte el marco normativo y en especial las facultades conferidas al juez por el Código de rito.

Esta es la directriz que hace al "garantismo", tema central de este Congreso. La actividad judicial debe velar por la real y efectiva tutela de las garantías constitucionales y ello sólo es posible si se dejan de lado los formalismos procesales, si se hace un buen uso de las facultades que el Código otorga a los jueces en aras de buscar la verdad jurídica objetiva, cuando se intenta conciliar y en definitiva cuando se buscan soluciones más justas que formales y por ende más equitativas.    

No se trata de que el juez exceda sus facultades sino de que haga un buen uso de ellas, siempre dentro del marco de la ley. El exceso de causas, las estadísticas que exigen los Tribunales Superiores y a veces la indiferencia judicial hacen que los expedientes salgan "masificados"; se trata de igual modo a situaciones diferentes y se da lugar  al formalismo. La realidad obliga a un análisis mayor de cada situación que se presente.

Los principios de actuación de oficio, formalismo moderado y ausencia de rigor formal imperan en la legislación procesal, inclusive en lo de naturaleza dispositiva
. La búsqueda de la verdad jurídica objetiva es deber primordial de un adecuado servicio de justicia, de manera que no corresponde hacer primar un rígido cumplimiento de ritos no exigidos expresamente por normas de forma alguna pues se incurre en exceso ritual manifiesto o excesivo rigor formal cuando se oculta la verdad real negándose al amparo de rigorismos formales la consideración de las circunstancias fácticas tendientes a arribar a ella
.   Y desde el 18 de septiembre de 1957, en que dictó “Colalillo” la Corte Suprema de Justicia de la Nación, viene repitiendo que el proceso civil no puede ser conducido en términos estrictamente formales, que no se trata ciertamente del cumplimiento de ritos caprichosos, sino del desarrollo de procedimientos destinados al establecimiento de la verdad jurídica objetiva, que es su norte. 

Es evidente que la congruencia se vincula directamente con la garantía de defensa en juicio y con el debido proceso adjetivo; si no se respetan los términos de la demanda, si se introducen hechos o cuestiones que no han sido materia de debate o si se integra a la litis a quien no forma parte ella, podría violentarse la citada garantía; no obstante existen situaciones particulares y por ende excepcionales que requieren una flexibilización del mentado principio para no vulnerar otras garantías como las vinculadas a la tutela judicial efectiva y oportuna.

Ya nuestro Código Procesal establece una "flexibilización" o excepción a la congruencia en el caso de las medidas cautelares. Conforme lo dispone el artículo 204 de Código de forma nacional y su similar provincial, puede el juez otorgar una medida diferente de la pedida por la parte "teniendo en cuenta la importancia del derecho que se intentare proteger"
. El ordenamiento procesal asigna al juez en este caso una amplia facultad discrecional que debe orientarse a garantizar el debido proceso. Esa y no otra es la finalidad de la norma. Lo mismo ocurre cuando se sujeta la pretensión "a lo que en más o menos resulte de la prueba a producirse en autos"  o cuando se dicta una medida para mejor proveer en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 inciso 2º del Código Procesal Nacional y Provincial.

Y en esta línea de pensamiento nos enrolamos. Así como en estos casos se verifica patente la flexibilización del principio de congruencia también debe ceder en supuestos que lo requieran si de verdad queremos "afianzar la justicia". Esta es la difícil tarea que le  toca a la judicatura. Si se presenta una prueba importante en la mitad del pleito, que hace a la resolución del caso, previa bilateralización del planteo, puede el juez hacer mérito de ella en su sentencia (arg. art. 163 inc. 6º segundo párrafo del CPCC) y procurar completar la prueba con una medida para mejor proveer si fuera menester.

La flexibilización de la congruencia implica un cambio en el pensamiento y el ánimo del juzgador, hablamos de supuestos no contemplados expresamente en el Código, pero que darían lugar al uso de este recurso para garantizar la tutela judicial efectiva. Es normal la resistencia al cambio, porque todo cambio genera miedo y ese miedo paraliza, por ende resulta siempre más sencillo, por la seguridad que genera, el apego al formalismo. Esto es lo que debe cambiar.

Estamos hablando claramente de hacer uso de las facultades que el Código Procesal le otorga al magistrado y de que ese uso de haga en tiempo útil. De ningún modo propiciamos el abuso de facultades sino su utilización en armonía con el plexo normativo, respetando siempre el derecho de defensa y la bilateralidad. Y es que el verdadero límite a la flexibilización está dado por no afectar las condiciones del debido proceso legal. 

V.- Congruencia, agravios y argumentos del vencedor

Ya hemos analizado el principio de congruencia, pilar de toda decisión judicial en cualquiera de las instancias procesales. Hemos delimitado los recaudos del recurso de apelación y asimismo las facultades y límites del Tribunal de Alzada.

Nos toca abordar ahora la temática relacionada con la apelabilidad de la sentencia de primera instancia por parte de quien ha resultado vencedor en el pleito. El tema se vincula íntimamente con el concepto de perjuicio o gravamen; con el interés para apelar. Quien no sufre un perjuicio no puede apelar y así como el interés es la medida de las acciones, el perjuicio es la medida de la apelación. 

Dilucidar el tema obliga a preguntarnos quién es el perdedor. ¿Es quien pierde todo el pleito? ¿Es quien lo pierde en la mayor parte?  ¿Puede serlo también quien ha perdido sólo una pequeña porción de lo pedido? También nos preguntamos si el vencedor puede cuestionar los argumentos del juez de grado aun habiendo triunfado íntegramente en su pretensión. 

Podemos afirmar que el vencedor puede serlo total o parcialmente revistiendo en ambos supuestos la calidad de triunfador. En el primer caso, le estaría vedada la posibilidad de apelar
 en tanto no ha sufrido perjuicio alguno; en el segundo supuesto la apelación deberá ceñirse a los puntos que le resultaron adversos; esa es la medida del agravio.

Luego debemos efectuar la siguiente disquisición: qué ocurre cuando lo que contraría al vencedor no es la parte dispositiva de la sentencia apelada sino sus argumentos, los considerandos del fallo. A este respecto, ha decidido la jurisprudencia que los considerandos o fundamentos sólo son apelables en el supuesto en que ellos influyan decididamente en la interpretación de la parte dispositiva o la integren implícitamente.
 De lo contrario, caeríamos nuevamente en la falta de agravio, perjuicio o interés para apelar. Otros doctrinarios opinan que,  el perjuicio lo ocasiona la parte dispositiva del fallo impugnado; los considerandos no son susceptibles de embate aunque resulten desfavorables a la tesis que sustentaton las partes a menos que los fundamentos constituyan un antecedente lógico, absolutamente inseparable de lo dispositivo, como cuando determinan directivas encaminadas a orientar su cumplimiento.
  

Esto sucede cuando la parte dispositiva del fallo remite a lo expresado en un considerando. Por ejemplo, cuando la sentencia condena "al pago del capital reclamado con más los intereses que se calcularán en la forma dispuesta en el considerando XX". Así la parte dispositiva hace lugar a la pretensión solicitada; pero la forma dispuesta para calcular los accesorios, que causa gravamen, se encuentra en los considerandos y no en la parte dispositiva.

V.- a) Los argumentos del vencedor en la contestación de agravios

En relación al tema de los argumentos que esgrime quien triunfa, huelga agregar la situación planteada ante un fallo pobre en cuanto a sus fundamentos.

Podría plantearse quien ha triunfado que una sentencia con dichas características es de alta vulnerabilidad en la Alzada. No hay duda que si la sentencia acogió favorablemente la totalidad de la pretensión esgrimida, este no puede apelar a pesar de su disconformidad con los cimientos del fallo, mas podría - ya que nada se lo impide-  abonar su posición criticando el fallo  en crisis al contestar los agravios de su contraria. Este también es un modo de ejercer el derecho de defensa.

VI.- Conclusiones

VI.- a) Propiciamos la "flexibilización" del principio de congruencia en aras de una solución justa y equitativa que tienda a resaltar el verdadero sentido del "garantismo".

VI.- b) Quien no sufre perjuicio, no puede apelar. El perjuicio es la medida de la apelación. 

VI.- c) Los considerandos o fundamentos del fallo son susceptibles de apelación en la medida que afectan la parte dispositiva de la sentencia o la integren implícitamente.

VI.- d) Si la sentencia acogió favorablemente la totalidad de la pretensión, el vencedor no puede apelar a pesar de su disconformidad con los cimientos del fallo, mas podría - ya que nada se lo impide-  abonar su posición criticando la sentencia al contestar los agravios de su contraria. Este también es un modo de ejercer el derecho de defensa.
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� Por aplicación de la doctrina del denominado Plenario Podetti, Jurisp. Arg., 1955-III, página 208; La Ley, t. 79, página 492 que reza “revocada la sentencia de primera instancia, que no había entrado al fondo del asunto, y no había fijado la indemnización por rechazar la demanda, el tribunal de alzada debe entrar a resolver plenamente”. 


� SCBA, Ac 33060 S 12-11-85;"Balestri de Suvieri, Anita c/ Voloschin, Naum y otro s/Indemmnización daños y perjuicios", AyS 1985-III-444 - DJBA 1986-130, 313.


� El artículo 277 del Código procesal de la Nación (artículo 272 del CPBA) establece que "el tribunal no podrá fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión del juez de primera instancia. No obstante, deberá resolver sobre los intereses y daños y perjuicios, u otras cuestiones derivadas de hechos posteriores a la sentencia de primera instancia. 





� CS, octubre 19 de 1995, “Aquinos, Serafina c. Terranova, Daniel”, La Ley, 1996-A-342, con nota de Marcelo Urbano Salerno.


� Hugo Alsina, Tratado teórico práctico de derecho procesal civil y Comercial, Tomo IV, páginas 415, 416, 417, 418, 419 y 420 y su nota 34/2. 


� SCBA, Ac 34184 S 13-8-85, "Bertella de Sabaris, Margarita y otros c/ Ledesma, Raúl Mario y otro s/ Daños y perjuicios",  AyS 1985-II-324 - DJBA 1986-130, 74; SCBA, Ac 43697 S 11-12-90, "A. de R., O. S. c/ R., J. s/ Separación personal y tenencia de hijos",  AyS 1990-IV-492; SCBA, Ac 54479 S 5-3-96, "Bazán, Miguel Ángel c/ Camiletti, Alejandro Carlos y Galdeano, Abel Lázaro s/ Daños y perjuicios".


� De los Santos, Mabel Alicia, "La flexibilización de la congruencia", en Suplemento Especial de La Ley, Cuestiones Procesales Modernas, octubre de 2005. 


� SCBA, B 53739 S 11-7-1995, “Agroganadera del Sur S.A c/ Provincia de Buenos Aires s/ Demanda contencioso administrativa”; AyS 1995 III, 62 – Sumario JUBA B84000.


� CC0102 LP 235966 RSD-164-00 S 26-10-2000 “Lecchi, Patricia c/Policía de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios”, Sumario JUBA B152375).


� ob cit. supra  Mabel de los Santos


� Quien ha resultado victorioso en primera instancia, carece de interés legítimo para apelar el fallo favorable, en cuyo caso la Alzada, al tratar los otros remedios interpuestos por las demás partes, debe tener en cuenta -si cabe- las argumentaciones del vencedor vertidas en los escritos liminares del proceso.CC0101 MP 71499 RSD-173-89 S 30-5-89, 


Geronimo Rizzo S.A. C.I. Y C.C. c/ Ibañez, Jorge O. s/ Daños y perjuicios. OBS. DEL FALLO: Confirmada por SCBA. en Ac. 43722 del 03/12/91. SUMARIO JUBAB1350119.


� CC0101 MP 79874 RSD-121-91 S 21-5-91; "Banco Patogónico S.A. c/ Greco Puglisi, Sebasti n s/ Incidente de ejecución de sentencia"; CC0102 MP 95849 RSD-442-95 S 14-12-95, "Fachin, Luis y otra c/ Soria, Antonio s/ Da¤os y perjuicios"


� conf. Azpelicueta J.J. "El recurso de apelación" en Jus nº 18 pág. 104).


� El adagio tantum apellatum cuantum devolutum sólo resulta aplicable al que apela ya que la situación del vencedor -que no puede hacerlo- debe ser atendida, en atención a la garantía del derecho de defensa. SCBA, Ac 37125 S 7-7-87, Juez LABORDE (SD);  Mateucci, Gabino Enrique c/ Editorial Amfin S.A. s/ Da¤os y perjuicios; AyS 1987-III-17 SUMARIO JUBA B10083.
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